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Las leyes que conforman la legislación ambiental en México son: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente: 
La ley establece los presupuestos mínimos para la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Ley de Aguas Nacionales: 
Tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable:
 Menciona que una de las finalidades de esta nueva Ley es incrementar el aprovechamiento legal y sustentable de los bosques en beneficio de sus legítimos poseedores, reducir la tala ilegal, evitar la deforestación y contribuir a la Deforestación Cero a la que México se ha comprometido llegar al 2030.

Ley General de Vida Silvestre: 
responde al objetivo de conservar la vida silvestre mediante su protección y aprovechamiento sustentable.
Ley de Desarrollo Rural Sustentable:
propone revertir la situación inaceptable del campo mexicano y sus habitantes, a través de la instrumentación de una auténtica política de Estado que proporciona mayores grados de certidumbre general, con los consecuentes beneficios en el mejoramiento de la vida rural.
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos:
Tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación.

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados:
La ley tiene por objeto regular las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola.

Ley de Productos Orgánicos:
tiene como objetivo establecer los requerimientos mínimos de verificación y certificación orgánica para un sistema de control que facilite la producción, procesamiento y el comercio de estos productos orgánicos, a fin de obtener y mantener el reconocimiento de los certificados orgánicos para efectos de exportaciones e importaciones.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables:
propone propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuacultura, tiene por objeto regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio y las zonas de jurisdicción nacional.

Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos:
la Ley promueve la producción de insumos para bioenergéticos a partir de las actividades agropecuarias, forestales, algas, procesos biotecnológicos y enzimáticos del campo, sin poner en riesgo la seguridad y soberanía alimentaria del país. (GlobalSTD, 18 agosto, 2017 )
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Instituciones mexicanas que protegen el medio ambiente:
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
Es la dependencia del gobierno federal encargada de impulsar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios ambientales de México, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable.
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)
Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, encargado de regular y supervisar la seguridad industrial, la seguridad operativa y la protección del medio ambiente en las actividades del sector hidrocarburo.
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)
Tiene como tarea principal incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental, a fin de contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes en materia ambiental.
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC)
Genera e integra conocimiento técnico y científico e incrementa el capital humano calificado para la formulación, conducción y evaluación de políticas públicas que conlleven a la protección del medio ambiente, preservación y restauración ecológica, crecimiento verde, así como la mitigación y adaptación al cambio climático en el país.  
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)
Organismo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, creado en 1989, cuya responsabilidad es administrar, regular, controlar y proteger las aguas nacionales en México.

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)
Es un Organismo Público Descentralizado cuyo objetivo es desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la formulación de los planes, programas, y en la aplicación de la política de desarrollo forestal (Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 1 de June de 2022).
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